
920 Miércoles 14 de abri l de 1920 Núm. 89 

O F I C I A L 
D E L A PQOVINCIA DE MAD™^ 

Une i. v es, ¿vJtt>-¿ y anuncio» ^ae i * v i p de I m o i u r - e en lor-
mandar al í*̂ <* Político resnec-

•fanrn, por cavo conducto se oaaartn a los editores de loe mencic-
.¡jtéTíne' p-r«<Mlcce, 

(Real ordea da 5 de Aer i l da 18&3.) 
%• pnhl iea t e d o i l o i día», oxeesto los don ingos . 

T H L A F O N O rwi 

DI D I B » A SOQa T M 

f r e e l * de •useirli»*»^" 
Cur.lt .» u/it m u . - l n esta capital, llevado a donjlpWo ,-.«.-•:t meinanelest tne-

• 

r a de ella ,3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre r • » u ate. 

Particular**.—Kn eata capital, l lorado a domicilie ltejeoot«>l trimestre, 24 al se

mestre y 48 al a to , r (ñera de ella, 16 al trimestre, 90/ ' ÍCI>«I./« y <*' a l año 

Se admiten «nscripcione* «n Madrid en la \ d m i n ' « r » » - N I TOi-Tir. ca l i * de Pe» 

l l f r o s , S - u l e . . lena.—Fnera de asta capital, directa».o i * por m«4; ; d i c w » » a 'a Ad* 

•ministra>:14n con inclusión del importe del tiempo de abnnr te • • •» dr f a r " cobto, 

TAftitev *, nm nmmwm* 

Anuncios procedente* de la Excelentí
sima Diputación provincial , Unea o 
fracción 0 50 peseta*. 

Dependencias oficiales. i ' e m Id 0 75 — 
Anuncios particulares, i d e n i l d . . . . 1 50 — 

N ú m e r o sue l to a Cen t ro s of ic ia les , 5 0 c u n t i m o s . 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos . 

Par t e ofi c i a I 
ttRIDINCIl DIl CONSEJO DI MINISTROS 

Su Majestad el Roy D o n A l f o n 
so X ITT íq. D . g ) , S U Majestad la 
oleína Do f i a V io to r ia Eugenia , y 
3 S . A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
>j infantes, continúan s in novedad en 
üa importante sa lud. 

D o ignal benefioio disfrutan las de 
m&a personas de l a Augus t a Rea l F a 
•Ufa. 

<3tofciesito C i v i l 

Jefatura de Obras públicas. 

Fomento. —Ferrocarriles. 

V i s t o el expediente instruido contra 
la Compañía de los Caminos de hierro 
del Norte por e l retraso de 1 hera 55 
minutos eon que llegó a Madr id el 
iren núm 24 del día 14 de noviembre 
de 1917; 

Resaltando qne dicho tren salió de 
Venta de Batios con 24 minutos de 
retraso por esnerar al tren 924, y que 
en eu recorrido hasta Madr i d perdió 
per «n maroha, hacer pres'ón y tomar 
aguí I ho ra y 59 minutos injustificados, 
tiempo que excede de los 28 minutos 
tolerados en la Seeción de Venta de 
Baños a Madr id en 1 hora y 31 minu
to» injustificados, por lo oual, esti
mando ol retraso nenable, proou«o el 
Sr. Tn geniero Jefe do la 1 * División 
de ferrocarriles, en su informe de 22 
de mayo de 1^18, l a imposición a l a 
Compañía do una mul ta de 250 pese
tas: 

Besu'tnndo que al evacuar descargos 
l»CompnñÍH on 27 del expresado mes, 
reconoció la existencia del retraso su
frido; pero solicitó se l a declarara 
•xenta d * responsabil idad atr ibuyendo 
a& causa a la mala cal idad del oarbón 
ia« ; por carecerso do otro oombustibie, 
«onstituían el cargue de l a máquina 
qoe remolcaba el tren, y agregando 
las habían contribuido a tal retraso 
• oeHeivancia de precauciones regla
mentarias que no especifica; 

Resul tando que l a Comisión pro 
v inc i a l , en su informe de 30 de abr i l 
de 1918, estimó como bueno los des
cargos de l a Compafiía, y propuso que 
se l a deolarara exenta de responsabi
l i dad en estas di l igencias; 

Considerando que conformes l a D i 
visión, la Compañía y l a Comisión 
prov inc ia l en la ascendencia del retra-
8 >, es indudable su oará ?ter penable en 
la parte en que excede de la tolerancia 
reglamentaria, según lo dispuesto ter
minantemente en el artículo 150 del 
Reglamento de policía de ferrocarriles, 
que invoca l a 1." División de ferrosa 
rr i les para fundamentar su propuesta 
de mul ta ; 

Considerando que los motivos de 
atenuación y no de exculpación quo 
pueden concurr i r en el retraso do que 
se trata por la «3casez de buenos com
bustibles y l a inherente observancia 
de precauciones, han sido y a tenidos 
en cuenta por la División de ferroca
rr i les en la moderación de su propues
ta , reducida a la sanción mínima ap l i 
cable; 

V i s t os los artículos 12 y 29 de l a 
ley de Policía de ferrocarri les, los 
150, 160 y 1G6 de su Reg lamento , las 
Reales órdenes do 6 de mayo de 1892 
y 31 de octubre de 1901, y las de 9 de 
agosto del mismo año y 8 de junio de 
1917, sobre imposición de correctivos 
a las Empresas ferroviarias, 

He resuelto, de conformidad con lo 
informado por l a 1." División de ferro
carr i les, imponer a l a Compañía de 
los del Norte la mu l ta de 250 pesetas 
por el retraso con que llegó a M a d r i d 
el tren nútn. 24 del día 14 de no
viembre de 1917. 

M a d r i d , 30 de marzo de 1920. 
E l Gobernador, 

E l Marqués de Gr i ja lba . 
(Núm. 831) 

Aguas 

D . Manue l González de Amezúa y 
Mayo , vecino de esta corte, domic i l i a , 
do en l a Aven ida del Conde de Pef ial-
ver, número, 24, ha preséntalo en es
te Gobierno instancia acompañada de 
la siguiente 

N O T A : 

Con sujeción a lo dispuesto en el 
Rea l decreto de einco de septiembre 
de m i l novecientos diez y ocho, don 
Manuel González Amezúa y Mayo so
l i c i t a l a concesión para usos industr ia
les, transformando la fuerza hidráuli
ca en energía eléctrica, de dos m i l 
doscientos l i t ros por segundo de agua 
del río Guadar rama , en el término 
munic ipa l de Torrelodones, sitio de
nominado «Presa de Gaseo». Madr id , 
veintisiete da marzo de m i l novecien
tos veinte. 

Y en cumpl imiento de lo dispuesto 
au el artículo d'ez del Rea l decreto de 
cinco de septiembre de m i l novecien
tos diez y ocho, se publ ica la prece
dente nota en el B O L K T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia , haciéndose constar que 
sa habré uo plazo da tre inta días, que 
tarminará el día diez de Mayo próxi
mo, a las trece horas, durante el cual 
deberá el peticionario presentar su 
proyecto y se admitirán también otros 
proyectos que tengan el mismo objato 
que la petición anunciada, o sean in 
compatibles con e l la . 

M a d r i d , ocho de abr i l de 1 9 2 0 . — E l 
Gobernador, E l Marqués de Grijalba* 

(Núm. 837.) (A.—277 ) 

Sección de examen de cuentas mu
nicipales. 

C I R C U L A R 

Se previene a los A loa ldes quo no 
hayan remit ido a este Gobierno c i v i l 
l a cuenta y balance correspondienta 
a l cuarto tr imestre de 1919-20, qua si 
no lo verif ican en el plazo improrro-
ble d* cinco días, me veré en la nece
sidad de exig ir les , así como a los de
más funcionarlos encargados de la 
rendición de los expresados documen
tos, las responsabilidades procedentes. 

M a d r i d , I I de abr i l de 1920. 
E l Gobernador, 

Marqués de Gr i j a lba . 
(Núm, 845) 

Po r el Minister io de la Gobernaoión 
so ha comunicad*» a este Gobierno c i 
v i l , que por Rea l orden de marzo úl

t imo se ha concedí lo a D. A lber to 
Ah l e s l a autorización correspondien
te para que pueda desempeñar el car
go de Cónsul inter ino de A l e m a n i a , 
en esta Corte. 

L o que se p u b l i c i en este periódico 
oficial para general conooimiento. 

Madr id , de abr i l de 1920. 
E l Gobernador, 

Marques de Gr i ja lba . 

S e » » * 

M I N A S 
D . Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del distr i to minero de M a 
dr id , hago saber: 

Que D. César Pérez Santiago, vec i 
no de Pa l e r c i a , ha presentido en e l 
Min is te r io de Fomento una so l ic i tud 
que, copiaba a l a letra, dice así: 

Exorno. S r . Min is t ro de Fomento : 
César Pérez de Santiago, mayor de 

edad, soltero, Abogado y vecino do 
Paleneia, domic i l iado en la A v e n i d a 
del General A m o r , número tres, según 
sa cédula personal do sexta clase, nú
mero m i l quinientos setenta y dos, 
expedida en dicha ciudad con fecha 
diez y ocho de agosto próximo pasa
do, a Vuestra Exce lenc ia atentamente 
expone: 

Que para transportar la pr imera 
materia a su fábrica de producto» ce
rámicos t i tu lada «Estela», s i ta en tér
mino munic ipa l de Alcalá de l i m a r e s , 
al pago de l a Rinconada, l indante oon 
la carretera de Pastrana en el trozo 
comprendido entre la puerta del V a 
do y el puente de Za l ema , tiane nece
sidad de insta lar un cable aéreo de 
transporte que ponga en comunica
ción dicha fábrica con los terrenos de 
donde se ha de extraer la a rc i l l a (de 
propiedad también del solicitante), en
clavados al mismo térmiuo mun i c ipa l , 
al pago t i tulado «Los Barrancos», l i n 
dantes también con dicha carretera e n 
los hectómetros siete a l ocho del kiló
metro segundo. 

L a representación gráfica, emplaza
miento, situación, dirección y reco
r r ido del c i b l e , se fijan con todo deta
lle en el proyecto, planos y Memoria-
descr ipt iva quo ee acompaña a esta so-
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l i c i t u d , autorizados por el Ingeniero 
i ndus t r i a l Sr . Unamuzaga . 

P a r a l levar a efecto l a instalación, 
es necesario cruzar por sn parte supe
r i o r , l a referida carretera, el río H e 
nares, una pequeña extensión de te-
Treno de dominio público y otros afec
tos a la servidumbre pecuaria de eala-
da y algunas tierras de propiedad p r i 
vada pertenecientes a D . Bernardo 
García y a doña Petra Torres, ambo? 
vecinos de Alcnlá, loa euales consien
ten en la co'ooaeión de los oab>01etes. 

L a forma en que se ha de colocar e l 
cable, su longi tud, direción y puntes 
en que han de ir los postes, constan 
con todo detal e en los planos refe
r idos. 

L a instalación del cable requiere l a 
constitución ile una servidumbre for 
sosa de paso sobre la finca y parajes 
indicados, y siendo preciso para el lo 
obtener l a correspondiente concesión, 
ee por lo que 

Sup l i co a V . E . que, teniendo por 
presentada esta se l ic i tud cen los dos 
ejemplares de la Memoria, relacién 
nomina l de los dueños de los predios 

•qne ha de atravesar y de los planos 
qne se acompañan, se s i r va tramitar 
o l expediente de concesión, con arre 
g lo a lo dispuesto en la Pea l orden de 
veint inueve de marzo de m i l nove 
cientos diez y siete, en l a forma pre
venida en el Reglamento prov is ional 
«obre instalaciones eléctricas apl ica
das a l a indust r ia minera y metalúr
g ica de treinta de enero de mi l nove
cientos tres y demás disposiciones v i 
gentes en la materia, y en su día de
c la ra r de u t i l i dad púb'.ica la insta la
ción que se interesa y otorgar a l que 

. expone l a concesión de l a servidumbre 
forzosa de paso e instalación de pos
tee sobre las mencionadas fincas de 
propiedad pr i vada y terrenos de do
m i n i o público afectos a l a serv idum
bre de cañada de que hemos hecho 
mención, con todos los derechos inhe
rentes a l a misma, y l a pública de pa
so super ior sobre los puntos del río 
l l ena r e s y l a carretera de Pastrana, 
acotados en e l plano, para l a instala
ción del tranvía aéreo monocable. 

E s gracia que no duda alcanzar de 
l a reconocida justificación de Vuestra 
Exoe lenc ia , cuya v ida guarde D ios 
muchos años. 

Otrosí digo: Que para que pueda 
hacérseme las notificaciones proce
dentes, designo como representante a 
D . Cándido Germán Or t i z , domic i l ia
do en Madr id , oalle de L i s t a , núm. 10, 
piso pr inc ipa l i zquierda. 

Patencia para M a d r i d , a siete de 
enero de m i l novecientos veinte. 

Excmo- S r : 
César Pérez de Sant iago . 

Rubr icado . 
L o que se hace público en cumplí 

miento de lo decretado en esta fecha 
por el Sr . Gobernador c i v i l de la pro
v i n c i a , con objeto de que los que se 
crean perjudicados, puedan presentar 
sus reclamaciones, dentro del plazo 
de trei ta días, en la Jefatura de m i 
nas del d is t r i to , a tenor de lo dispaes-
to en ei artícuio sexto del Reg lamen- 1 

to de treinta de enero de m i l nove
cientos tres, sobre instalaciones eléc
tr icas aplicados a las industr ias mine
ras y metalúrgicas. 

M a d r i d , veintiséis de marzo de m i l 
novecientos veinte. 

Pedro Rec io . 
( A . -279 . ) 

Diputación Provincial 

S U B A S T A S 

Intentada y declarada desierta por 
falta de l icitadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro de cebada y paja con destino a l 
ganado perteneciente a la Corporación 
h sta 31 de marzo de 1921, la D iputa 
ción prov inc ia l ha acordado, en sesión 
de 8 del corriente, se anuncie segun
da licitación bajo el mismo t ipo, plie
go de condiciones y modelo de pre
posición que figuran insertos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia de 16 
de febrero último, y que se hal lan de 
manifiesto en esta Secretaria, Sección 
de Beneficencia, durante las horas de 
oficina, todos los días no feriados has
ta e l anterior a l del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará di 
cha segunda subasta el día 19 de m a 
yo de 1920, a las once de la mañana, 
en e l Pa lac io de esta Corporación, 
cal le de Fomento, núm. 2, con arre
glo a lo qne determina el art. 17 de l a 
Instrucción vigente, para l a contrata
ción de servicios provinciales y mun i 
cipales. 

L o que se anuneia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 18 de abr i l de 1920. 
E l Oficial del Negociado, 

Manue l D . Montenegro. 
E l Presidente, 

A l fonso Díaz A g e r e . 
E l D iputado Secretario, 

Ado l f o del Coso. 
(E.—£09) 

L a Diputación prov inc ia l , en sesión 
de 8 del corriente mes ha acordado, 
en cumpl imiento de lo dispuesto en el 
art. 29 del Rea l decreto de 24 de ene
ro de 1805, sacar a pública subasta los 
sumin is t ros de materiales de albañüe
ría, maderas, vidriería y fontanería, 
p i t u r a y herrería, ferretería y calde
rería, cuyos pl iegos de condiciones y 
cuadros de precios estarán de mani
fiesto en l a Secretaría de esta Corpo
ración, Secoión de Beneficencia, de 

«diez a trece de la mañana, durante los 
diez días siguientes al eu que se pu
b l ique este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia , para que en 
d icho plazo puedan presentarse con
tra los mismos las reclamaciones que 
crea procedentes; advirtiéndose que, 
transcurr ido dicho plazo, no se admit i -
íá reo amación a lguna. 

M a d r i d , 13 de abr i l de 1920. 
E l Secretario, 
Simón Viñals. 

• (E . - 208 ) 

Intentada y deolarada desierta per ta anunciada para contratar el sumi -
f nistro de patatas, eon destine a los fa l ta de l icitadores la pr imera subasta 

anunciada para contratar el suminis
tro de ternera, con destino a los E s t a * 
b lec imientos déla Beneficencia pro
v ine ia l hasta 31 de marzo de 1921, la 
Diputación provineial ha aeordado, en 
sesión de 8 del actual, se anuncie se
gunda licitación bajo el mismo tipo, 
pl iego de condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , de 
17 de febiero último, y que se hal lan 
de manifiesto en esta Seoretaría, Sec
ción de Benefi encia, derante las ho
ras de oficina, todos los días no feria
dos hasta el anterior ni del remate. 

E n sn consecuencia, EO celebrará 
dicha segunda subasta el día 19 de 
mayo de 1920, a las onee de l a maña
na, en el Palacio de esta Corporación, 
calle de Fomento , núm. 2, con arreglo 
a lo qne determina el art. 17 de la Ins
trucción vigente, para l a contratación 
de servicios provinciales y mun i c i pa 
les. 

L o que se anuneia al públioo para 
su eonooimiento. 
" " M a d r i d , 13 de abr i l de 1920. 

E l oficial del Negociado. 
Manuel D . Montenegro. 

E l Presidente, 
A l fonso Díaz Agero . 

. E i Diputado Seoretario, 
Ado l fo del Coso. 

( E . - 2 1 0 . ) 

Establecimientos de l a Beneficencia 
| prov inc ia l hasta 31 de marzo de 

1921, l a Diputaoión prov ine ia l h a 
acordado, ea sesión de 8 del a c t u a l , 
sa annnoie segunda licitación bajo el 
mismo tipo, p l iego de condiciones y 
modelo de proposición que figuran i n 
sertos en l a Gaceta de Madrid de 26 
de febrero último y B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inoia de 23 del mismo mes, 
y que se ha l l an de manifiesto ea esta 
Secretaría, Sección de Beneficencia, 
durante las horas de oficina, todos los 
días no feriados hasta el anterior a l 
del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha segunda subasta el día 20 de m a 
yo de 1920, a las once de la mañana, 
en el Palaoio de esta Corporación, ca 
l l e de Fomento, núm. 2, con arreg lo 
a lo que determina el art 18 de l a 
Instrucción vigente, para l a contrata
ción de servicios provincia les y m u n i 
cipales. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr i d , 13 de abr i l de 1920. 
E l Of ic ial del Negociado, 

ManueVD . Montenegro. 
E l Pres idente , 

Al fonso Díaz Age ro . 
E l Diputado Secretar io , 

Adol fo de l Ceso. 
( E . - 2 1 2 ) . 

Intentada y declarada desierta por 
falta de l ic itadores l a pr imera subas
ta anunciada para contratar el sumi
nistro de aceite de o l i va , con destino 
a los Establecimientos de la Benefi
cencia prov inc ia l hasta 31 de marzo 
de 1921, la Diputación prov inc ia l ha 
acordado, en sesión de 8 del actual , 
se anuncie segunda licitación bajo el 
mismo tipo, pl iego de condiciones y 
modelo de proposición que figuran 
insertos en l a Gaceta de Madrid, de j 
21 de febrero último y B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia del mismo día, 
y que se hal lan de manifiesto en esta 
Secretaría, Sección de Beneficencia, 
durante las horas de oficina, todos 
los días no feriados hasta el anterior 
a l del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha segunda subasta el día 20 de 
mavo de 1920, a las once de l a maña-
n a , ea el Palacio de esta Corporaoión, 
cal le de Fomento , num- 2, con arre
glo a lo que determina el artículo 18 
de l a Instrucción vigente, para l a 
contratación de seivic ios provinciales 
y municipales. 

L o que se anuncia a l público para 
6U conocimiento. 

M a d r i d , 13 de abr i l de 1920. 
E l Oficial del Negociado, 
Manuel D . Montenegro. 

E l Presidente, 
A l fonso Díaz Agero 

E l Diputado Secretario, 
Ado i f o del Coso. 

(E.—211) 

Intentada y declarada desierta per 
falta de licitadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar el sumin is 
tro de huevos de ga l l ina con destino 
a los Establecimientos de l a Benefi
cencia prov inc ia l hasta 31 de marzo 
de 1921, la Diputación prov inc ia l ha 
acordado, en sesión de 8 del ac tua l , 
se anuncie segunda lieitación bajo el 
misma tipo, pl iego de condiciones y 
modelo de proposición que figuran i n 
sertos en l a Gaceta de Madñd de 27 
de febrero último, y B O L E T Í N O F I C I A L 

de la prov inc ia de 23 del mismo mes, 
y que se ha l l an de manifieste esta Se
cretaría, Sección de Beneficencia, du
rante las horas de oficina, todos los 
días no feriados hasta e l anter ior a l 
del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha pagunda subasta el día 20 de 
mayo de 1920, a las once de l a maña
na, en el Palacio de esta Corporación, 
calle de Fomento, núm. 2, con arreglo 
a lo que determina el art. 18 de la 
Instrucoión vigente, para l a contrata
ción de servicios provinciales y muni
cipales. 

L o que se anuncia al público par» 
su conocimiento. 

M a d i i d , 13 de abr i l de 1920. 
E l Oficial del Negociado, 

Manue l D . Montenegro, 
E l Presidente, 

A l fonso D L z Agero . 
E l Diputado Secretario, 

Ado l fo del Coso 
(E.—213.) 

Intentada y declarada desierta por Intentada y declarada desierta por 
/ falta de licitadores ia primara subas- f u j t a d e l icitadores J a pr imera subas' 



ta anunciada para contratar «1 sumi
nistro de arroz con destino a los E s 
tablecimientos de l a Beneficencia pro
v inc ia l hasta 31 de marzo de 1921, 

l a Diputaoión prov inc ia l ha acordado, 
en sesión de 8 del actual, ce anuncie 
segunda lioitxción b; jo el mismo t ipo, 
pl iego de condiciones y modelo de 
propesicón que figuran insertos en el 
BOLET ÍN OF IC IAL de la prov inc ia de 21 
^3e febr< ro ú'timo, y que se ha l l an de 
manif iesto en esta Secretaría, Secoión 
de Beneficencia, durante las horas de 
oficina, todcs los días nc feriados has

ta e l anterior al del remate. 
E n su consecuencia, se celebrará 

d icha seguir a subasta el día 20 de 
mayo de 1920, a l i s once de l a mafia 
na , en el Palac io de esta Corporación, 
oalle de Fe mentó, núm. 2, con arreglo 
a lo qne determina el art. 18 de l a 
Instrucción viger.te, para la contrata
ción de servicios provinciales y mun i 

cipales. 
L o que se anuncia a l públieo para 

sn conocimiento. 
Madr id , 13 He abr i l de 1920. 

E l Oficial del Negociado, 
Manue l D . Montegro. 

E l Presidente, 
A l fonso f íaz Agero . 

E l Diputado Secretario, 
Adol fo del Coso. 

(E.—215) 

Eelación de los acuerdos adoptados 
por l a Diputación prov inc ia l en l a 
sesión de 4 de noviembre de 1919, 
que se publ ica a los efectos del ar
tículo 64 de la ley P rov inc i a l y en 
cumplimiento del acuerdo de l a 
Corporación de 31 de octubre de 
1917. 

(Conclusión) 

452 Devo lver l a fianza a D . Salo
món Tercero, contratista de las obras 
ade copio y machaqueo de piedra para 
las carreteras de las Bozos a V i l l anue 
va del Pa rd i l l o y caminos de l a E s t a 
ción de Torrelodones a Galapagar y 
Estación de Robledo de Chávela a 
San Lorenzo del Esco r i a l , por haber 
terminado dichas obras s in responsa
bil idad. 

453 Autor i zar a D . Julián Mengs 
y Peinador, vecino de Getafe, para 
n i i r el pase de entrada a su finca 
«La Cantona» cen la carretera pro
vincial de Getafe a Légañas, en sn k i 
lómetro cuarto, siempre que el peti
cionario cumpla las condiciones fija
das por el Ingeniero Jefe p rov inc ia l . 

454 Aprobar la nómina de indem-
ni?ación del personal faoultativo de 
carreteras, correspondiente a las sal i 
das del mismo durante el mes de ma
yo ul t imo, importante 608'64. 

455 Devolver la fianza a D . Eduar 
do Gu i l l en , contratista de las obras 
de enlance de la carretera de Vicál
varo a V e l i l l a de ban A i tonio con la 
de San Fernando de Henares a Mejo-
'aca del Campo, por h t l e r terminado 
dichas obres s in responsabil idad a l 
guna. 

466 Autor i zar l a construcción del 
edificio para almacén, t a i l e r y v i v i en
das del enearghdo, do e i c l av fm ien to 

la esttción de Getafe de la línea de 

Madr id a C iudad P e a l , qne so l ic i ta 
l a Compañía de Ferrocarr i les de M a -

• dr id a Za iagoza y A l i can te , cuya 
i ebra afecta a l a carretera prov inc ia l 

de la general de Andalucía a la gene-
I ral de Extr» madura, por Getafe y Le-
| ganes, siempre que se observen las 

prescripciones contenidas en al infor
me del S r . Ingeniero Jefe. 

457 Devo lver la fianza a D. J u a n 
B< nr.vente Ortega, contratista de las 
obras de reparación de les kilómetros 
2 al 7 de l a carretera de Fuenlabrnda ¡ 
a Griñón, por haber terminado sn | 
eonp i omiso s in resporsabi l idad al
guna. 

458 Que se proceda a l otorga
miento de la escritura de enajenación 
de la parcela sobrante de l a carretera j 
de Colmenar Vie jo a la estación de i 
Torrelodones, por el Vicepresidente J 
de este Cuerpo, r n representación de \ 
la Corporación. 

459 Sol ic i tar de la Super ior idad 
autorización para real izar, por admi-
nistración, las ebras de fábrica y re- : 
paración de les kilómetros 3 al 12 del 
camine vecinal de San Martín de V a l - i 
deiglesiae a l a carretera de Navalcar-
neio a l límite de l a prov inc ia , por ha-
ber sido declaradas desiertas per falta 
i e l ic i tadores las dos subastas cele. • 
bradf.8. 

460 Devo lver l a f ianza a D. Julián 
Esteban Sana, contratista de las obras 
de nueva construcción del camino 
vac inal de Galapagar a Celmenarejo, 
por haber terminado su compromiso 
s i n responsabil idad i Iguna. 

461. So l ic i tar del Minister io de l a 
Gobernación l a correspondiente auto
rización para real izar, por admin is t ra
ción, las obras de acopio y machaqueo 
de piedra con destino a las carreteras 
de Ciempozuelos a Griñón y de Fuen - | 
labrada a Griñón; general de Va l enc i a i 
a l a de Amb i t e , por Campo Rea l y V i -
Dar del Olmo, general de Andalucía a 
la general de Ext remadura , por Geta- i 
fe y Léganos; Aranjuez a l a Barca de | 
Añover; general de Irún a A lgete y 
de Torre laguna a Lozoyue la ; estación 
de Robledo de Chávela a Casas de 
Navas del Rey ; Navalcarnero al lími
te de l a provincia, y camino de Cadal 
so de les V id r i os a l A r r oyo de Tórto
las y camino del Bar r i o de Ent rev ias , 
por beberse celebrado segundas su
bastas, las cuales quedaron desiertas 
por falta de licitadores. 

462. E l eva r a def init iva l a adjudi- \ 
cación prov is ional hecha en el acto de , 
la subasta a favor de D . Germán Be
n i to Ocaña, del acopio y machaqueo 
de piedra con destino a l a carretera 
de CelmeDar de Oreja a Aranjuez , 
por Ja cantidad de 11.680 pesetas, en 
v i r tud de no haberse formulado recla
mación n i protesta a lguna en el plazo 
lega l . 

463. A u t o r i z a r a l S r . Ingeniero 
Jefe para señalar el día en que ha de 
verificarse l a recepción def ini t iva de , 
las o l ras del camino vecinal de A l c a - ! 
lá de Henares a Meco, y que se part i - j 
cipe a todos los Sres. Diputados por i 
s i desean concurrir a dicho acto. 

A p i c b e r el dictamen de l a Comi

sión esp ;cial emit ido a los efeotos del 
artículo 87 del Reglamento, en el que 
se afirma no hubo infracción regla
mentar ia n i desconsideración persa-
nal para los Diputados Visitadores 
de) Hosp i ta l prov inc ia l , y carece por. 
tanto, de fundamento, l a proposición 
de censura. 

Madr i d , 14 de noviembre de 1919. 
E l Secretario, 
Simón Viñals. 

P > * o n juuicifttfs 
J • ,nnR de p r i m e a instancia 

C E N T R O 

Po r el presente, y a v i r tud de lo 
acordado en providencia de 3 del co
rriente, dictada por el S r . Juez de 
pr imera instancia del d istr i to del Cen
tro, de esta Corte, en el ramo de de
claración de herederos por muerte de 
D . Is idro Lozano Mesuro, natural de 
Calamocos, prov inc ia de León, de se
senta y seis años de edad, ignorándo
se IOB nombres de sus padres, que es
taba o estuvo casado con doña María 
del Carmen Casas, jornalero y veci
no que fué de esta Corte, con domic i 
l io en l a Ronda Je Segovia, número 
28, piso segundo, cuarto número 9, y 
que falleció en l a vía pública el día 16 
de abr i l último; se hace saber por ter
cera vez la muerte intestada de dicho 
señor, y se l lama a los que se crean 
con derecho a su herencia p*ra que, 
dentro del término de dos meses, com
parezcan ante dicho Juzgado B ejerci
tarlo s i v iera convenirles; bajo aperci . 
bimiente de que, s i no lo verif ican, se 
tendrá por vaeante l a mencionada he
rencia. 

Y para su fijación en los sitios pú
blicos de costumbre de esta Corte y 
del pueblo de l a naturaleza del finado 
e inseroión en el Boletín Oficial de l a 
prov inc ia de León, en l a Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OF IC IAL de esta pro
v inc ia , se expide el presente en M a 
d r i d , a 5 de abr i l de 1920. 

V . ° B * 

E l S r . J u e z , 
José María de l a Torre. 

E l Secretario, 
An te mí, 

Ledo Rafael L . de Pando . 
(Núm. 814.) (C—48 . ) 

U N I V E R S I D A D 
E n v i r tud de providencia dictada 

en tres del actual por el Sr . D . Manuel 
Pueb la y A g u i r r e , Juez de 1.* ins
tancia del distr i to de la Univers idad , 
de esta Corte, en autos ejecutivos se
guidos por l a Excma . Sra . doña Ro
sario P a l m a y Giménez, Marquesa 
v iuda de Luque , contra l a Sociedad 
anónima «Minas del Tesorero», se sa
can a la venta en pública subasta, los 
bienes siguientes: 

Minas de hierro propiedad de la So
ciedad demandada, sitas todas ellas en 
el término municipal de Baza, provincia 
de Granada. 

M i n a «José Luis», de veint icuatro 
pertenencias, tasada en veinte m i l pe

setas. 

M i n a «María Florenoio y Rosa», de 
cincuenta y siete pertenencias, tasada 
en seis m i l pesetas. 

M i n a «Rosario», de cincuenta y sie
te perteneeias, tasada en cuatro m i l 
pesetas. 

Demasía de l a mina «Rosario», de 
diez y ocho m i l seiscientos ochenta y 
cuatro metros cuadrados y nueve de
címetros, tasada en dos m i l pesetas. 

M ina «Espanta Pájaros», de ve in t i 
siete pertenencias, tasada en dos m i l 
pesetas. 

Derecho real de arrendamiento o 
partido por t re inta años, desde que las 
esci i turas se otorgaron sobre las m i 
nas de hierro siguientes 

Sitas en término de Baza: 
M i n a «Hernán Cortés», do cuarenta 

y dos pertenenoias, tasada en cuaren
ta m i l peset ' 9 . 

M i n a «París» , de quince pertenen
cias, tasada en veinte m i l pesetas. 

M i n a «Esmeralda», de ocho perte
nencias, tasada en dos m i l pesetas. 

M i n a «Electra», de diez y ooho per
tenencias, tasada en veinte m i l pese
tas. 

M i n a «El Camalo», de treinta per
tenenoias, tasada en tres m i l pesetas. 

M i n a «Fmil ita», de seis pertenen
cias, tasada en seis m i l pesetas. 

En término municipal de Alcontar, pro
vincia de Almería. 

M i n a «Alquife» , de sesenta y seis 
pertenencias, tasada en dos m i l pe
setas. 

M i n a «Ojos Negros», de ventiséis 
pertenencias, tasada en tres m i l pe
setas. 

Demasía a «Ojos Negros», de c in 
cuenta y cuatro m i l metros de exten
sión superf ic ial , tasada en cuatro m i l 
pesetea. 

M i n a «Mi Blanquita», d e r o s e n t a y 
tres pertenencias, tasada en ventidos 
m i l pesetas. 

Demasía a l a m ina «Mi Blanquita», 
de cincuenta y nueve m i l seis cientos 
catorce metros tre inta y un centí
metros cuadrados, tasada en dos m i l 
pesetas. 
Mina subarrendada a la Sociedad M i 

nas de l Tesorero. 
Mina «Pepín» , en el término mun i 

cipal de A l con ta r , de dooe pertenen" 
cias, tasada en cincuenta m i l pesetas. 

I N M U E B L E S 
Término de Baza 

Casa oficina de las minas , enclava
da en terrenos de l a propiedad de l a 
Sooiedad «Minas del Tesorero» y de 
l a mina «Hernán Cortés», tasada en 
cinco m i l pe setas. 

Mo l ino harinero denominado del «Za
po», ruinoso, tasado en dos m i l cua
trocientas pesetas. 

Trance de t i e r ra de dos hectáreas 
cuarenta y nueve áreas y quince cen
tiáreas, en e l paraje Cana l del A r r o y o 
de Uc l i as , tasado en m i l doscientas 
pesetas. 

T i e r ra de tres hectáreas ochenta y 
y seis Areas y t r e in ta y siete centiá
reas, en el paraje del Moro, con ve in 
t iuna casetas para obreros, tasada en 
cuatrocientas pesetas. 



Dooe pequeños trozos de terreno 
sobre los que se apoya un cable aéreo, 
c u y a descripción y linderos constan 
e n los autos, y el Derecho real de ser
v i dumbre para construir los pontones 
pa ra l a instalacióu del mismo cable, 
eon uua valoración total de ciento se
tenta pesetas noventa y dos céntimos. 

Término de Purchena, provincia de 
Almería. 

Cincuenta y euatro pequeños trozos ' 
de terreno sobre los que se apoya u n 
cable aéreo, cuya descripción y l inde-
roe constan en autos, valorados en 
m i l trescientas setenta y nueve peso-
tas sesenta céntimos. 

U n cable aéreo apoyado sobre los 
sesenta y siete trozos de terreno i n d i -
eados, de quince kilómetros ochocien
tos metros da extensión l inea l y eon 
la l a t i tud do ciuoo metros, compuesto 
de una estación de carga, oiento oua
renta y ocho castil letes de hierro, 
c inco estaciones intermedias y una es
tación de descarga en el kilómetro 
ciento ocho de la línea férrea de L o r -
ca a Baza , con cables, carr i les y trac
tor , eajas vagonetas, una caldera t u 
bu la r y otra tija de ouarenta caballos, 
con una chimena de chapa de ve in t i 
c inco metros de a l tura, más un freno 
de paletas. L l e v a anejos un almacén 
en l a estación de descarga, un edificio 
para l a maquinar ia del cable, una casa 
para v iv ienda, cuatro casas para v i g i -
lauc ia y almacenaje del cable, y una 
caseta conteniendo la báscula de l 
transporte aéreo, tasado en siete m i l 
quin ientas setenta y seis pesetas. 

Dos casetas para el servicio de l a 
m i n a «Eleetra», tasada en ciento 
ve in t i c inco pesetas. 

U n a caseta fragua, próxima a l a 
m i n a «Hernán Cortés», tasada en 
c incuenta pesetas. 

Unos cuarteles derruidos, para obre
ros, situados en las proximidades de 
las minas , tasados en cien pesetas. 

M a t e r i a l d e r e p u e s t o d e l 
c a b l e 

Cuarenta y nueve poleas de dife
rentes diámetros, locas dearro l lamien
to y diferenciales, tasadas en cinco m i l 
ochocientas setenta y nueve pesetas. 

U n gato de cremallera, cinco gan
chos para carga, un soporte, un cable 
de dos ruadas, ocho tubos de caldera 
de cinco metros de long i tud , una 
bomba de mano, un tubo de l imp ieza , 
u n a corcha de freno, treinta y seis l l a 
ves de maquinar ia , dos l laves ingle
sas y una francesa, una trocóla y tre
pador para el teléfono, tres terrajas, 
u n t o rn i l l o de mano, enchufes y c la
vos , dos depósitos de aceite, una pie
d ra de afi lar, siete tubos de empalme 
de l oable, un sostén, onoe placas para 
reparación del cable, dos l laves de oa-
dena y siete soportes del cable, tasa
do en m i l ochenta y siete pesetas 

Dos cabrestantes con oable metal i 
ce, dos fraguas fijas y una portátil, 
u n a máquina taladradora oon el vo
lante roto, un torni l lo de herrero, un 
gato de cremallera, seis mart i l l os y 
éneo tenazas, una maroma de esparto, 
mu a puerta de dos hojas, cuatro rol los 

de espino art i f ic ia l , un pisón y tros 
; mart i l los , tasado en m i l cuatrocientas 
_ setenta y cuatro pesetas. 

T r e in ta y cinco metros de tubería 
de hierro de sesenta milímetros, v e i n -
tfl metros de tubería de rosca de cua-
ronta milímetros y diez de tubería do 
plomo do cincuenta milímetros, dos 
ejes del cable, dos tamboras del to rno , 
una fragua portátil, varias palancas ' 
y hierro viejos, una ouba de lavar m i - I 
nera l , torni l los y pasadores, una ma- ! 
roma de esparto, veintioinoo ruedas 
de carr i l l o de mano, dos bancos de 
carpintería, horn i l l a , frascos, cr isoles, 
tres sierras, una c i j a de teléfono, u n 
taquíinetro, una mira , cuatro jalones, 
cuatro tercerolas, una báscula y dos 
faroles, tasado en dos m i l quinientas 
noventa y sir-te pesetas. 

Ve in te m i l seteoientos k i l ogramos , 
aproximadamente, de carri les perf i l 
V i gno l e , instalados en el plano i n c l i 
nado, tasado en doce m i l ciento nueve 
pesetas cincuenta céntimos. 

>eis m i l cuarenta ki logramos, apro
ximadamente, de carri les del mismo 
perf i l , tasados en dos m i l novecientas 
cuarenta y ocho pesetas. 

Ve inte m i l trescientos ochenta y 
ocho k i logramos, aproximadamente, 
de carri les del m i s m i perf i l , tasados 
en nuevo m i l seiscientas ochenta y 
siete pesetas sesenta céntimos. 

Traviesas de hierro on cantüad 
aprox imada de dos m i l seteoientos, y 
©clisar y torni l los de vía, tasado en 
dos m i l noveoientas pesetas. 

Cuarenta vagones de mina, tasados 
en doce m i l ochocientas pesetas. 

Dos bastidores y cinco cajas sueltas 
de vagones y diez y seis cambios de 
vías, tasados en m i l seiscientas ve in 
te pesetas. 

U n a placa para los vagones, s in vo
las y otra placa con ellas, tasadas en 
m i l cuatrocientas setenta pesetas. 

Apara to completo de arro l lamiento 
y freno, para el plano inc l inado, tasa
do en seiscientas pesetas. 

Y diez y siete picos, tre inta y cinco 
palas, t re inta y cuatra mazas, cuaren
ta y dos rastros, onca cuchar i l las pa
ra barrenos, ciuco barrenos, tres pun 
teros, una azuela y cinco sierras, ta
sado en cuatrocientas veint ic inco pe
setas c incuenta céntimos. 

Todo lo reseñado sale a subasta en 
un solo lote, por l a cant idad total de 
novecientas setenta y siete m i l qu i 
nientas diez y nueve pesetas doce cén
timos, importe de su tasscióa; y se 
advierte: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las do¿ terceras partes de 
dicha cantidad que sirve de tipo para 
l a subasta; 

Que para tomar parte en l a m isma , 
deberán los l icitadores consignar pre
v iamente en l a mesa de l Juzgado o 
en el establecimiento destinado a l 
efecto, e l diez por ciento efectivo de l 
indicado tipo, s i n lo oual no serán ad
mit idas sus proposiciones; 

Qne para el remate se ha señalado 
el día once de mayo próximo, a las 
diez de l l mañana, en la Sa la de a u 
diencia de este Juzgado , 

Y quo los títulos de propiedad se 
h a l l a n de manifiesto en l a Secretaría, 
oon los cuales tendrán que conformar
se los que se interesen en l a Imitación, 
s in poder ex ig i r otros. 

Madr id , siete de abr i l de m i l nove
cientas veinte. 

V . ° B.° 
E l Juez de pr imera instancia , 

Jo t e Manue l Pueb la . 
E l Secretario, 

Fe l i pe González Bernabé. 
(A.—278) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

TESORO PÚBLICO 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 
Habiéndose extrav iadoun resguardo 

talonario expedido por l a Caja general 
1 de Depósitos con los números 33 896 

de entrada y 11.308 de registro, corres
pondiente al o mstituído en nuevo de 
enero de mi l ocho cientos setenta y 
cinco por l>. Ignacio F igueroa y Men-
dieta, importante tres m i l pesetas, a 
responder do los trabajos de prolon 
gacion de los muelles de sn propiedad 
en l a costa de Santa Lucía del Puer
to de Cartagena, se previene a la 
persona en cuyo poder se hal le , que 
lo presenten en esta Dirección general; 
en la inte l igencia de que están toma
das las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósi 
to sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo s in ningún va lor n i 
efecto transcurridos que sean dos 
mt 'S , I 8 desde l a publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
B O I Í E R I H O F I C I A L de esta prov inc ia , 
s in h''borlo presentado, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo cuarenta y 
uno del Reglamento de ventitrós de 
agosto de m i l ocho cientos noventa y 
tres. 

Madr id , veintisiete de febrero de 
m i l novecientos veinte. 

E l Director general , 
.M . Díaz Gómez. 

( A . - 2 7 6 . ) 

Ayuntamiento Madrid 
Presidencia. 

P a r a resolver la contradicción exis
tente entre los artículos 643 y 820 de 
u n lado, y ol 810 de otro—todos com
prendidos en l a reforma del Título V I 
de las Ordenanzas municipales apro
bada el pasado año—, el Excelentísi
mo Ayuntamiento , en sesión de 12 de 
diciembre último, se h» servido acor
dar la reforma del artículo 810 citado, 
en el sentido de que el ancho mínimo 
de las calles, que ésto fija en 10 me
tros, se entenderá que es el do 20 me
tros, en armonía con los artículos 
643 y 820. 

Y habiendo prestado su aprobación 
el Excmo . S r . Gobernador c i v i l de 
acuerdo con l a Exorna. Diputación 
prov inc ia l , por providencia de 9 de 
enero último, l a Alcaldía lo hace sa-
saber al público para su conocimiento; 
advirt iendo que, de conformidad con 
lo que determina el párrafo pr imero 
del artículo 76 de l a v igente ley M u 
nic ipa l , la reforma de que se trata es, 
desde luego, ejecutiva. 

Madr id , 23 de marzo de 1920. 
E l A l ca lde Presidente, 
Lu is Garr ido J u a r i s t i . 

(Núm. 821) 

Secretaría. 

E n cumpl imiento de lo preceptuado 

en el artíoulo 66 de l a vigente l ey Mu
nioipal, quedan expuestas al público, 
por el p a z o de ooho días, las l i s tas 
de contribuyentes para l a elección de 

! la J u n t a munic ipa l de Asoc iados, quo 
ha de regir durante el año eoonómi-
oo de 1920-21, las que han sido d is
tribuidas en treinta y cuatro Seccio
nes, en la sesión celebrada por osta 
E x c m a . Corporacióa eu el día de h o y . 

L o qne se anuncia a fin de que e l 
público pueda hacer las reclamaciones 
a que hubiere lugar , para lo que l a 
L e y conoede un p h z o de ooho días. 

Madr id , 9 de abr i l de 1920. 
E l Secretario, 
P . Ruano . 

(Núm. 835) 

Negociado de Ensancha 

Acordado por este Exo -lentísimo 
Ayuntamiento , en sesión de 31 de 
marzo último, la adjudicación de dos 
paréelas de terreno ínediri^ables so
brantes de vía pub toa a sotar que 
doña Vicenta Roñal p »s><> con facha 
da a la calle de V i r u t o . ouy/is parce* 
las miden en junto 305'yO metros, qne 
a l precio d> 25'50 peseus vino, impor 
tan ia cantidad de V.800 45 pesabas, se 
anuncia al público en cumpl imiento 
de lo ordene do en las vigentes d i spo 
siciones, para que los p> Monetarios que 
se consideren perjudícalos puedan, 
durante el plazo do quince días, con
tados desde la fecha d^ ia iuHeroión 
de esto anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la prov incia , presentar las rec la
maciones oportunas. 

Madr id , ti de abr i l de 1920.— E l Se 
cretario general, F . Ruano . 

(Núm. 834.) (0 . -88. ) 

I Reg'mento Húsares ÚQ Pavia 
20 de caballería. 

E l día 18 del actual , a las d>ez de l a 
mañana, en el cuartel qua ocupa este 
regimiento, se verificará la venta en 

i pública subasta de trec^ caballos de 
desecho que tiene el m i smo . 

Madr id , siete de abr i l de m i l nove-
I cientos veinte. 

E l Comandante mayor , 
Martín M a i n . 

( ¿ . - 2 8 0 ) 

BASCO DE_'ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito núm. 45.496, de pese
tas nominales 4.000 en 5 por 100 amor
tizable, expedido por esta Estab lec i 
miento en 6 da diciembre de 1905, a fa-

I vor de doña María U lec a y Cardona, 
usufructuaria y doña Consuelo Ferrer 
y U lec ia , nudo propietaria, se anuncia 

I a l pública per tercera vez para que, a l 
que se crea con derecho a reclamar, lo 

I vsrif ique dentro del plazo de dos me
ses, a cantar desda el día 18 del pasa
do, fecha de l a pr imera inserción de 
este anuncio en loa periódicos oficiales 
Gacetade Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 

I esta provincia, según determina el ar-
I tículo 6.° de¡ Reglamooto vigente de 
I este Basco ; advirbieudo que, transen-
I rr ido dicho plazo s in reuiamaoión de 

teroero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anu
lando el pr imi t i vo y quedando el B a n -

I co exento de toda responsabi l idad. 
Madr id , 10 de abr i l de 1920. 

E 1 V-f^seoretario, 
l Is idora Aseona . 
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